
 

 

 

 

 

 

 
“Proyecto de Conformación de la Empresa Departamental de Servicios 
Públicos Domiciliarios” 
 
Auditorio Sala de juntas Despacho del gobernador 
Hora: 2:pm 
Fecha:25 de septiembre 

 
 
El Departamento busca invitar a los entes territoriales y entidades 
descentralizados, a las empresas de servicios públicos domiciliarios  oficiales o 
mixtas; y organizaciones sin ánimo de lucro, autorizadas conforme a la ley para 
prestar servicios públicos domiciliarios en municipios menores, en zonas rurales1 
de Santander, interesados en presentar propuestas para ser socios estratégicos 
en la conformación de la Empresa Departamental de Servicios Públicos de 
Santander. 
 

A  la reunión asistieron  las organizaciones sin animo de lucro y empresas de 

servicios públicos del Departamento  que se encuentran en el listado de asistencia 

anexo, en donde se les informo sobre el proceso de conformación de la empresa 

departamental de servicios públicos domiciliarios, se elevo la sugerencia de 

ampliar los plazos respecto de la fecha de presentación de la propuesta ,este se 

debe ampliar un mes mas toda vez que los Concejos Municipales no se 

encuentran en sesiones ordinarias  sino hasta el mes de noviembre.  

 

Se aclararon las dudas en relación al tema, haciendo entrega de las capetas con 

la manifestación de interés que debe ser radicada dentro los plazos establecidos 

en el cronograma de la invitación   

 

                                                            
1 Artículo 15 de la ley 142 de 1994 numeral 15.4 

 

      

 

      
 

 
 
Acta de socialización No 002 

 








